
MUNICIPALIDAD
DE COLINA

Lo mejor de lo Nuestro

DECRETO N°: E-29797 2014 /

COLINA, 01 de Diciembre de 2014.

VISTOS: Estos antecedentes: El Decreto Alcaldicio N°
£-2930/2014, que autoriza a los funcionarios, para que asistan al curso de capacitación a doña
Amory Hormazabal Yañez; lo dispuesto en la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades; Ley N° 20.285 sobre acceso a la información pública, y su reglamento; Ley N°
19.880 sobre base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
administración del estado,

DECRETO:

1.- Rectificase el decreto Alcaldicio N°E-2930/2014, en el
siguiente tenor:

DICE: - "GESTIÓN EN PROYECTOS DE FONDOS PÚBLICOS CONCURSABLES", a
realizarse desde el día 15 al 21 de Diciembre del 2014, en el Hotel Amaru, ubicado en Rafael
Sotomayor ¿I 90 esquina Patricio Lynch, en la Ciudad de Arica, Región de Arica y Parinacota."

DEBE DECIR "GESTIÓN EN PROYECTOS DE FONDOS PÚBLICOS CONCURSABLES", a
realizarse desde el día 15 al 19 de Diciembre del 2014, en el Hotel Amaru, ubicado en Rafael
Sotomayor 490 esquina Patricio Lynch, en la Ciudad de Arica, Región de Arica y Parinacota.

2.- Manténgase en lo demás lo establecido en el Decreto y
Contrato orioinal.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, Alcalde
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS, Secretario Municipal
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